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ACTA SESIÓN ORDINARIA 23-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes siete de octubre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 
Nixie Beita Rojas


Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Víctor Julio Fallas Mora
Marco Tulio Fallas Prado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Funcionario


David Salazar Aguilar

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 




Orlando Rivera Beita
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro
Aurora Zuñiga Vargas
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia ----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; una vez sometida a votación la agenda propongo una moción de orden para incorporar entre el espacio de audiencia atender a la señora Josefa Ríos, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para atender en el espacio de audiencias a la señora Josefa Ríos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Una vez aprobada la agenda con modificaciones, procedo a abrir la sesión ordinaria 23-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta de Educación Escuela Tarise
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Juan Pablo Zúñiga Fajardo,  cédula 115930199 el cual, se encuentra de manera presencial. Le solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela La Tinta

Se deja constancia que los miembros de la Junta de Educación de la Escuela La Tinta presentaron problemas para acceder a la plataforma Zoom por lo que no se lograron juramentar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Audiencia

Srs. Comité Auxiliar Cruz Roja: Buenos días, somos parte de lo que es la Junta Directiva, mi nombre es Milena Bogantes soy secretaria de la Junta Directiva, vamos a dar una la parte de rendición de cuentas de la misma pertenecemos al comité auxiliar de Buenos Aires que sería la región 82, es una institución de carácter humanitario, voluntario y auxiliar de los poderes públicos la benemérita de la patria, tenemos 139 años de servicio; los principales: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y universalidad; nuestra visión salvar vidas, prevenir, aliviar el sufrimiento humano en todas las circunstancias a través de la labor humanitaria y voluntaria que contribuyen a una sociedad resiliente, inclusiva y preparada y en cuanto a la visión es una organización humanitaria resiliente e innovadora con proyección nacional e internacional para dar respuesta eficiente y eficaz a todas las poblaciones sectores y comunidades; nos regimos bajo tres ejes que es el humanitario, la inclusiva, la abierta, transparente. También estamos vinculados con los objetivos de desarrollo sostenibles de la ONU, en el 2030 estos son los indicadores que le pertenecen a la a la Cruz Roja, que debemos de cumplir entre ellos el fin de la pobreza, salud y bienestar, igualdad de género, agua limpia y saneamiento, paz justicia e instituciones sólidas, acción por el clima ciudades y comunidades sostenibles y reducción de desigualdades. Atendemos atención prehospitalaria, atención en emergencia de desastres, rescates terrestres acuáticos y de montañas aguas, playas, estructuras unidades, casar reducción de riesgo, salud comunitaria, cambios climáticos, resilencia comunitaria, restablecimiento de contactos familiares por emergencias,  colaboración en el establecimiento de albergues temporales, formación de niños y niñas jóvenes entre 8 a 35 años para el servicio voluntario en el programa de juventud,  humanitaria en primeros auxilios y otros. El cantón de Buenos Aires estamos distribuidos, tenemos una extensión geográfica de 238.22 km cuadrados, tenemos 60 voluntarios y ocho remunerados aquí en Buenos Aires, cinco son conductores, dos socorristas pagados y la administradora flota de vehículo comité auxiliar en Buenos Aires. Con la presentación que corresponde al comité en Buenos Aires lo que es estadísticas, incidentes, enviados y no enviados que corresponden al comité auxiliar en Buenos Aires en el 2023, atendimos 2958 incidentes y recorrimos 45768 km y trasladamos pacientes en condición delicada a 720, datos estadísticos de cobertura de incidentes del comité de Buenos Aires, distribuidos por Distrito Buenos Aires, Brunka, Volcán, Colinas, Pilas y Boruca que es lo que corresponde a la cobertura del comité auxiliar en Buenos Aires; durante de enero a diciembre se atendieron 256 casos, en el mes de enero 210, en el mes de febrero 242, en el mes de marzo 264, en el mes de abril 267, en el mes de mayo 282, en el mes de junio para el mes de julio atendimos 263, para agosto 256, septiembre 261 y octubre 249, noviembre 204, e igual manera para diciembre eso corresponde a los casos que se atienden por mes en el comité de Buenos Aires lo que nos arroja un una incidencia diaria de 8.1 casos durante las 24 horas que sería un incidente cada 3.2 horas y se distribuyen de la siguiente manera que son, 1093 casos médicos que esos corresponden a pacientes que presentan alguna patología, como hipertensión, diabetes, etcétera, 59 caídas, 45 vuelcos y colisiones, 170 emergencias ginecobstetras, 21 intoxicaciones, 75 traslados, 36 problemas cardíacos, 21 paros cardiorrespiratorios, 17 casos diabéticos, seis emergencias acuáticas, no se atendieron incendios estructurales en apoyo los compañeros de bomberos, cinco pacientes quemados por alguna u otra situación, 110 alteraciones de la presión arterial, 886 urgencias traumáticas; esto quiere decir que pacientes que sufrieron algún tipo de caída o alguna otra situación externa un accidente de tránsito, 17 heridos con arma de fuego, o blanca, 32 traslados administrativos, siete rescates, cinco personas atrapadas, 90 problemas respiratorios, 52 atropellos, 29 crisis convulsivas, siete accidentes cerebrovascular, 22 comportamientos anormales, esos son personas que por alguna situación presentaron alguna alteración en su conciencia, 27 lesiones por animales, cinco lesiones por electricidad, 86 fallecidos, 10 inconscientes, 12 casos etílicos, más que todo acá en el centro de Buenos Aires, dos desastres naturales, 728 traslados programados, eso corresponde a pacientes que tenían citas en los diferentes centros médicos, ya sean regionales o nacionales, 10 casos por acoso y 21 traslados operativos en apoyo a lo que es la zona sur o la región 8, que corresponde al comité de Buenos Aires. ------------------------------------
Buenos días estimados compañeros me presento soy la Presidenta del comité es un honor que ustedes nos hayan regalado este espacio, pero sí me gustaría que nos regalaran un poquito más de 10 minutos, porque después de esta presentación nosotros queremos hacerle conocer a ustedes de un problema que no se le vecina a Cruz Roja, sino al comité de Buenos Aires el cual, los influye a todas las comunidades del distrito entonces, no sé si podemos contar con un poquito más de esos 10 minutos, además que también el comité de Potrero Grande nosotros en el en el cantón de Buenos Aires tenemos dos comités, tenemos Buenos Aires y Potrero Grande, quiero presentarles a ustedes nada más los gastos porque ya nosotros le explicamos más o menos las incidencias, entonces para que Potrero pueda realizar también esa rendición de gastos. --------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Ampliar el espacio de audiencia a 20 minutos para que la el Comité de la Cruz Roja pueda terminar la presentación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Srs. Comité Auxiliar, Buenos Aires: Los costos de servicios prehospitalarios, son todas aquellas emergencias que se atienden en la carretera normalmente por el 911, tenemos que son 14240 millones el costo, y 4583 155, atenciones en el 2023 esto quiere decir que cada incidente que se atiende por paciente tiene un costo de 31,71, colones en eventos nacionales. Nosotros también debemos de colaborar, no solo el comité de Buenos Aires, sino a nivel nacional, los eventos grandes y masivos que se hacen en el estadio nacional para poder cumplir y rendir en esta imagen. También tenemos el evento que tuvimos para el 2022-23 que fue las 100 millas al Térraba, que fue cubierto por la Cruz Roja por ciertos estándares de calidad, que se piden debe tener una unidad de soporte avanzado. Ahora sí viene lo bonito, el informe financiero para que ustedes conozcan más o menos Cómo Cruz Roja capta sus recursos porque se sabe que es totalmente autónoma, no pertenece al gobierno parte de uno de los principios fundamentales de cruz roja, el 42 viene por fondos públicos y el 58 por es lo que nosotros captemos acá en la región lo que Buenos Aires, Cruz Roja 82, pueda captar en recursos ese 42 por de dónde llega De dónde viene el 42 por viene de la ley 5649 que son los timbres de Cruz Roja que se utiliza de aquí se divide el 60 por para comités auxiliares o sea para los 111 comités, que hay el 60 por se da a los comités y el 40% queda para la sede central, el 5% del impuesto sobre las infracciones de la ley, de tránsito el 100%, se le da a los comités un 1%, del aporte de la junta protección social por lo de las loterías se destina para las compras de unidades de ambulancia, a nivel nacional el 5%, de los impuestos a las ventas de cigarrillos y bebidas alcohólicas se da también al 100% los comités, el 5% de los impuestos la ley de simplificación y eficiencia tributaria, el 85 por que da los comités el 10%, se queda en la sede central y el 5% para socorros, la exoneración de los impuestos a combustible esto queda totalmente a la institución para lo que es flota, todo lo que es carro ambulancias, lanchas, el impuesto rojo, que es del 1% sobre los recibos telefónicos se divide el 10% a la sede central, el 17 por a las juntas regionales y el 73 por a los comités auxiliares y la ley sobre el puertos , Caldera se aporta al comité auxiliar, cerca de los puertos todos los que están cerca del mar se le da esa ley. Los ingresos que tenemos para Cruz Roja, Buenos Aires, en fondos públicos, quiero decirles que el fondo público no nos entra el 100%, el 42 por ciento Cruz Roja nos dice Buenos Aires, trabaje y a como ustedes trabajan se le da el 42. Cómo es esto; nosotros tenemos que cumplir cantidad de indicadores del POA. Ahora bien, yo les voy a comentar una situación que está pasando a nivel Caja, a partir de este año a partir de marzo del 2025, la Cruz Roja, Buenos Aires deja de hacer traslados a la Caja, se le venció el convenio que  a nivel nacional y tiraron una licitación en la cual es imposible que cualquier Cruz Roja, de cualquier parte del país pueda cumplirla porque piden  unidades  salga o no salga el servicio y creo que otras tres ambulancias para traslados programados, por ende nosotros tenemos ocho, son cinco conductores y dos socorristas no nos alcanzan los conductores, mucho menos los socorristas; estamos solo Buenos Aires, ni uniéndonos con Potrero Grande podríamos dar el servicio, porque quedaría descubierta Buenos Aires para la atención del 911, esa la insignia que Cruz Roja, tiene salvar vías humanas, en cualquier momento donde nos llamen todas las atenciones del 911 son gratuitas, Cruz Roja no cobra por la atención, se van a dejar de percibir para el próximo año, qué implica esto que de los ocho compañeros que yo tengo se me tiene que ir el administrador, se me tiene que ir un conductor, dos conductores, ya no voy a tener cinco conductores, voy a tener tres conductores, de esos tres conductores  tengo que dejar dos para zona que trabaje de siete a siete, uno y de siete a siete, el otro para no descubrir a Buenos Aires y si no tendríamos que pasar por la pena como está pasando en otros cantones que de 7 de la noche en adelante, Cruz Roja no está disponible para el cantón, si pasa un accidente tendrá que venir Pérez Zeledón, o tendrá que venir Cortés, que son los comités cercanos que tienen los abierto el servicio, o bien si nuestros queridos equipos de voluntarios estén anuentes a venir a prestar servicio nocturno, para no dejar el cantón descubierto, esto es una de las cositas mínimas que ahorita el compañero deber les va a mencionar un poquito, más más amplio de qué es lo que nos está pidiendo la Caja. --------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Hace algún tiempo se presentó más bien la Caja, este Concejo  le aprobó un proyecto de una compra de una ambulancia por medio JUDESUR, para el 2025, ustedes también pueden acceder

 a presentar un proyecto; como más bien se les adelantaron. ---------------------------
Sra. Juanita Bustamante: No sí se puede presentar, pero realmente nosotros no somos independientes, nosotros presentamos ese proyecto y a nivel país, se aprobaron 25 ambulancias para JEDUSUR y de ahí verán a ver si le dan una unidad a Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Por medio de una embajada, se podría comenzar a trabajar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Agradecerles, vamos a darle la palabra a doña Josefa Rios. ------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Josefa Ríos: Voy a exponer nada más tal vez dos cositas para no quitarles mucho tiempo, porque el tiempo es oro, como dicen sí voy a defender lo que terminó de decir Cruz Roja, dice que las asociaciones, pertenezco a la Asociación del centro pero nosotros nunca hemos hecho ninguna actividad de bingos  a veces uno para ciertas cosas, tiene que meditar muy bien las cosas para hablar, porque yo me sentí mal, y lo segundo la inquietud mía, no veo a doña Margoth hoy este que le iba a hacer una consulta, pero no importa el otro martes si Dios quiere, yo traigo todo para exponer el caso que no veo los otros regidores, tanto a lo que es Aramis, no veo Orlando, no veo a la síndica, tampoco y no veo a doña Doña Ligia Leiva, es una preocupación y yo creo que el pueblo tiene que saberlo por estas personas el día de hoy no están, yo creo que ustedes si son colegiados deben de hacer sus consensos y deben de pensar hacer todo por Buenos Aires, porque Buenos Aires merece respeto, ustedes como representantes de aquí de la municipalidad, muchachos necesitamos respeto para entre todos que haya un consenso, creo que es preocupante y a mí desde que yo vine, yo veo que hacen falta las demás personas y yo creo que la unión hace la fuerza, yo creo que ustedes como seres humanos también nadie es perfecto pero sí se deberían de unir no importa los colores políticos y echar adelante para el bien de Buenos Aires, que dejar los colores a un lado y trabajar por el pueblo. --------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Nosotros, ningún regidor justifica nunca sus ausencias porque para eso para eso tienen su suplente, ya si el suplente no viene, pues ahí sí estamos en problemas,  pero nosotros apegados a lo que el último recurso presentado en la sala cuarta y la sala cuarta le dio la razón a este Concejo Municipal, debido a que esto es una responsabilidad de cada persona, cada persona sabe a lo que sabe lo que venía y sabe que debía tener contar con tiempo, para asistir pero  no para para yo venir a poner mis ideas, sino para poder beneficiar a la misma comunidad. Imagínese que hoy nosotros a las 7:30 citamos a algunas personas de acá porque lo necesitábamos, que vinieran tarde, que lo citemos, ya tenemos que pagarles horas extras, entonces no es tan fácil, como la gente piensa; no sé los otros compañeros, que a mí me molesta, ver que no están los compañeros, pero yo no puedo andar jalando a las personas, ya yo tengo los la suficiente carga como presidente. Para yo llevar a cabo más bien creo que hace falta más apoyo de parte de los compañeros, por qué, porque ellos deberían saber que todos nosotros aquí los siete regidores, adquirimos una responsabilidad y es una responsabilidad usted lo acaba de decir ante el pueblo de Buenos Aires y nosotros no podemos andar diciendo, que por qué no viene, todos sabemos que tenemos que venir y por lo menos comunicarle a la secretaria, o al presidente en este caso que esté en ejercicio, porque puede ser que yo puede ser que esté la compañera Anita, ese día decirles que no se van a presentar debido para qué para llamar a propiedad al suplente, pero  Doña Josefa,  es un tema que se va a ir estos 4 años sin terminar, porque no es una actitud de ayudar y colaborar, es de imponer y las cosas no se imponen las cosas se negocian, las cosas se hablan y se llega a un buen criterio. A veces porque yo no logro lo que yo quiero entonces me voy enojado para la casa y eso no se trata se trata de que el consejo tiene que deliberar libremente conjuntamente y aquí nos está dando pero no es problema de nosotros, es problema de las personas que  no vienen, porque bueno y sabrán el por qué y lo otro es en cuanto a las comisiones, digo que debe haber un respeto, si yo estoy en una comisión, yo tengo que dar cuentas, cuánto es el tiempo de que se forma a una comisión, a los cuántos días tiene que dar la rendición de cuenta, porque en muchas comunidades yo sé perfectamente que hay personas que se encargan de formar comisiones, y a la hora la llegada no dan informe. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación de las Actas anteriores

Acta Ordinaria 21-2024
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación las actas, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. ------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 21-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Ordinaria 22-2024

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 22-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Mi molestia es, no tanto molestia, sino el 19 de septiembre presenté una carta a Junta Vial con el acta y firma de presentes en esa extraordinaria que formamos en el distrito de Biolley para modificar un presupuesto de 17 que estaba para el código 261, en Junta el 2 el primero de octubre esta modificación fue anulada, mi pregunta es, cómo es posible que una persona pueda más que 19 personas unidas en un Distrito, que no aprobaran esa modificación, donde esa modificación la estábamos pidiendo para la calle principal código 27, esa calle está totalmente algo espantosa huecos que se capea un hueco, uno y cae el otro yo me doy cuenta Teresita, no él creo que él ya tuvo su tiempo para hacer y deshacer en el distrito de Biolley, creo que eso es una falta de respeto bastante. Aquí tengo el acta donde mi Concejo Distrital, me reuní con algunos habitantes, que llegaron para esta modificación y creo también que esos son no lo aceptaron porque son pagos políticos, favores políticos como le llaman y no me parece que una persona más cinco personas o cuatro de Junta Vial, tengan más poder que 19 personas unidas en un Distrito para una modificación de un presupuesto y aquí está, no le estábamos robando nada a nadie, simplemente el camino principal del distrito Biolley está hecho un desastre y no está no está beneficiando a una comunidad, está beneficiando a un Distrito en sí, donde pasan la ambulancia, donde todos los días de lunes a viernes pasa el bus con estudiantes, los camiones repartidores, donde las personas nada más me llaman a mí y me dicen Tere, haga algo por ese camino, lo hice pero no me aceptaron mi modificación, entonces no es justo que estén interviniendo en mi trabajo, no es justo que aquí siga una argolla tan grande en esta municipalidad, no es justo y si no recibo ninguna ayuda para el Distrito Biolley por mí no hay problema, porque creo que por la justicia y por la verdad murió Dios, y no estoy dispuesta a argollas ni nada y no tengo un color político a pesar que salí de Nueva República, no tengo un color político, porque sí estoy para ayudar a un Distrito en sí, no a una comunidad. --------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Teresita usted fue notificada, ya por escrito por de cambio. ----------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Decir de esa nota que no me aceptaron, la modificación es porque para el otro año. El 2025 quedó un presupuesto que, de 51,400, colones para la calle principal el código 027, para el otro año cuándo se va a ejecutar esto por ahí de enero per ahí de mayo abril mayo, del otro año. Entonces qué hacemos los habitantes del distrito Biolley. Desde este momento hasta esa fecha comernos los huecos no es justo, es lo único que yo puedo decir y si así tengo que pelear siempre por el distrito de Biolley lo voy a hacer y que esa persona por favor que pare ya de venir aquí y que le están dando toda la información que yo hago, porque él me lo ha dicho así Tere, a mí me dan toda la información de lo que usted habla ya en la municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Voy a dejar claro el hecho de que a nivel de Junta yo no voto porque yo voto acá como Regidora. Entonces vamos a esto, según lo que yo comprendí cuando el tema entró a discusión es que existe un presupuesto por 17 millones de colones que está para una callecita  de la comunidad o del distrito, que en realidad da vamos a ver beneficio a muy pocas personas y que la calle de Biolley, ahorita la principal tiene una gran necesidad y obviamente beneficio a más personas, ahora qué es lo que sucede o por qué es que se toma la decisión, como se toma obviamente la parte que Teresita toca acerca del aspecto del presupuesto 2025, que ya va presupuestado un monto bastante grande de 50 y tantos millones justo para esa calle. El otro aspecto a tomar en cuenta, por parte de Junta, para tomar la decisión de no hacer el cambio o la modificación presupuestaria es las situaciones técnicas. Nosotros ya estamos a mediados de octubre, prácticamente entonces qué sucede si nosotros realizamos una modificación, presupuestaria a esta altura de la situación o a esta altura del momento para empezar; habría que ver si se logra aprobar y si se realizan todas las modificaciones, sería imposible ejecutar este año, o sea no se puede ejecutar y ese dinero quedaría en los superávit y la Contraloría nos va a sancionar, porque recordemos que cuando la municipalidad tiene presupuesto que no ejecuta,  entonces vamos a seguir sumando una problemática que ya hemos arrastrado desde años pasados, cuando tenemos presupuesto que no ejecutamos, eso quedan Superávit y automáticamente a nosotros nos sanciona la Contraloría, nos sanciona a través de no aprobar presupuestos, nos sanciona a través de otros aspectos o modificaciones presupuestarias, porque no estamos cumpliendo. Entonces sí somos conscientes de la necesidad, del camino es una realidad, pero aquí no es solo una situación de que el Concejo de Distrito y los síndicos nos dicen cuáles son las prioridades sino que también esto responde a un plan quinquenal de trabajo, que ya existe también responde a un plan anual operativo, que también ya existe, entonces a la hora de realizar toda esta modificación habría que hacer muchas modificaciones administrativas y prácticas que nos iban a llevar  a una a una conclusión este año no se iba a poder realizar ese labor, no se iba a poder realizar ese trabajo en Biolley, íbamos a quedar con toda una modificación con sanciones en Contraloría y no íbamos a poder solucionar en la parte práctica que es arreglar, yo sí les dije cuando se estuvo conversando el tema compañeros, hagamos algo entonces si no se le va a aprobar la modificación presupuestaria porque por situaciones técnicas no parece viable, o sea no es práctico ahorita por el tiempo ya limitado que tenemos, si por situación técnicas, no se puede hacer entonces, procuremos que el primer proyecto que se ejecuta en el 2025, Biolley, o sea lo primero que se haga fue mi recomendación de manera que en enero, febrero más tardar marzo, ya eso tendría que estar encaminado, ese fue el detalle; le entendí Don David lo explica igual ustedes saben que  las sesiones de Junta están grabadas, pueden solicitarlas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Bueno respeto su opinión y lo que usted dice pero yo sé que no es así 100%, estoy segura que no es así y dicen no viable no viable porque si el desde que entré a la municipalidad soy una inexperta y he escuchado que siempre tiene prioridad el camino A y aquí van a beneficiar a una comunidad, no tengo nada en contra de esa comunidad porque no porque también está en mis manos ayudarlas ya dije quiero ayudar a un Distrito en sí, pero no es justo y yo sé yo sé que no es así ahí se están pagando favores políticos liberacionistas, creo que ya es  suficiente que dejemos los colores a un lado, creo que tenemos que trabajar unidos por un cantón, por los distritos, porque no es justo que todo se va y así solo por colores políticos porque si no en qué va a terminar esa municipalidad. -----------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Realmente quiero es este felicitar a Teresita por estar hoy presente como usted indica, a pesar de ser de Nueva República, yo ni lo sabía siempre la he admirado porque le veo su empuje, el hecho de que nos invitaran hasta allá que hicieran la sesión realmente no sabía, de yo aquí no vengo tampoco a fijarme en colores políticos, no sabía; sí es de mi conocimiento que el señor Rafael, es él es este concejal, como concejal él es parte de su equipo, como usted como síndica. Entonces él tiene derecho a estar a preguntar, a presentarse a la municipalidad, en toda su legalidad, también porque él es un concejal no es un para arriba suyo jamás, pero él sí tiene derecho a tener toda la información. ------------------------------------------------------------
Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Él me dice que todo lo que yo hable aquí, él lo sabe todo y no es justo sí no importa no que yo hablo en privado si yo voy a Junta Vial y quiero hacer un cambio, quiero hacer algo él lo sabe todo se lo pasan a él y usted cree que es justo eso es una falta de respeto, es una falta de sigilo, es una falta de sigilo, las cosas no son así no es justo que él llegue aquí y hable con doña Margoth y hable con Curime para qué no eso es el apodo que le tiene le queda por algo lo tiene,  a él se lo he dicho así se lo he dicho de frente a él porque si algo tengo, no me como a las personas por detrás, yo les digo las cosas de frente y este presupuesto, no es como municipal. Es como maquinaria privada para peores porque pedí la maquinaria municipal, para mi distrito y no me la quieren aceptar porque yo sé que con maquinaria rinde demasiado y lo que se hace con una privada no se hace con una con una maquinaria municipal. -------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Sí eso sería parte de lo que nosotros tendríamos que trabajar, vean yo le digo una cosa Teresita, bueno en la parte política cero, yo de hecho ni siquiera conozco ninguna trascendencia, ellos vienen porque ellos están acá y él viene como concejal y ya nos habló de una de un consejo de distrito ampliado y claramente no era un consejo de distrito ampliado, ni nada y vienen algunos miembros de la comunidad a la que se supone, se le estaba quitando el presupuesto, en esa parte política cero, que nosotros podemos hacer porque yo veo que usted lo mandó por nota de correspondencia, es ver si podemos hacer una convocar a Don David y en serio conocer la posición de la de la Unidad Técnica, entre todos, no sé qué día de esta semana podemos para valorar en serio en tiempos y en plazos si es ejecutable porque yo le entiendo Teresita, lo que pasa es que a veces aparte de toda la situación que puede haber de fondo este aparte toda la situación, que puede haber de fondo aquí la verdadera, la verdadera pregunta es se puede ejecutar esos 17 millones en la calle principal, efectivamente este año porque si no tiene sentido hacer nada o sea para nada haríamos una modificación presupuestaria si no se puede ejecutar ese dinero en esa calle principal, porque seguimos con la problemática aquí el asunto es tapar esos huecos a la mayor brevedad posible, pero si por cuestiones técnicas de tramitología que son propias y normales de la institución como tal ya no es viable, por eso es que utilizo el término viable, no porque la calle a sea más o menos que la calle B evidentemente ya todos nosotros estamos empapados en ese asunto, o sea ella tiene prioridad pero aún con prioridad, ese presupuesto se puede ejecutar en lo que resta delante año o no se puede ejecutar. Porque si al modificarlo no lo podemos ejecutar y más bien nos va a perjudicar no tiene sentido hacer el cambio y esa fue la parte que yo entendí o sea para mí en la en la reunión de junta eso fue lo que yo entendí. Por lo cual, se tomó la decisión más allá de que este la comunidad tal beneficia más o menos gente obviamente en una situación de prioridad, evidentemente el camino tiene prioridad del principal verdad más si está en condiciones complicadas. ---------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Tomando las palabras de la compañera Jessica,  creo que lo que deberíamos hacer es solicitar el informe porque aunque lo conozca Junta Vial y se está exponiendo la queja acá ahorita es importante que nosotros lo conozcamos acá en una sesión puede ser ordinaria o extraordinaria pero solicitar el informe para conocerlo nosotros y deliberar y si es necesario negociarlo para ver si se puede y si si se puede hacer  la modificación que se revierta lo que decidió Junta vial para ver si es posible porque en esta ocasión creo que lo que tiene que imperar es el bien común y el bien común es la mayoría. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Curime Arguedas, Vicealcalde: Este tema aquel día fue bastante discutido y a raíz de las aseveraciones que hace la compañera síndica, quisiera al mencionarles algunos aspectos que me parecen importantes, que ustedes conozcan, como lo es el principal, que estamos en una institución pública y como institución pública nosotros tenemos que brindar información. Solo cuando es información confidencial, no se le puede dar a la ciudadanía bonarense y lo otro que argumenta la síndica de que bueno, yo voy a hablar en mi caso, no voy a hablar en el caso de Margoth, pues Margoth tendrá que defender su parte ede Don Rafa,  podrá decir todo lo que quiera, que yo le digo de que sea cierto es otra cosa son dos cosas muy distintas y en la oficina yo puedo recibir a cualquiera de ustedes, a cualquier ciudadano y yo voy a sostener lo que yo le diga a esa persona, Teresita pero créame que de mi parte yo no ando llamando a Don Rafa, ni a ninguna persona de Biolley para decirle  mira es que Teresita, vino aquí vino allá eso en mi caso no es así entonces yo quiero por favor que este tema quede claro y que ustedes señores síndicos, regidores, o cualquier ciudadano bonarense, que se acerque a esta municipalidad a pedir información que sea pública, se le va a brindar si es información confidencial, ya estamos hablando de un tema muy distinto y lo otro que menciona la compañera regidora Jessica, que me parece que es lo más prudente hace unos días que estaba en Biolley, vi las condiciones pésimas que está ese camino. Esa es la realidad, comprendo la molestia de la señora síndica y de los eh ciudadanos, también de este Distrito porque sí está en muy malas condiciones. -----------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Quisiera más bien, como que como que esa palabra política no se vuelva a mencionar aquí en el Concejo porque aquí estamos todos en un barco, que aparente por momentos se ve como que va la deriva, que falta capitán, que falta marineros que ayuden, colaboren, pero política no, porque no vale la pena mencionar, partidos políticos. Ellos están allá, con su negocio brillante en San José y nosotros tal vez en ese juego porque ellos son los que hacen la platilla,  allá nosotros lo que hacemos es  gastar a platilla en campaña, la único cinquillo que tienen en la bolsa, pues somos así ingenuos pero por parte mía nunca aquí escuchará, que tengo preferencia para nadie, he tratado de ser lo más justo, creo que en pleno ha tratado de ser justo, lo que sí hay cosas que molestan, por ejemplo, Orlando fuimos hasta Cabagra, sacamos el tiempo y fuimos a ver una señora que necesitaba un puente hamaca, unas familias que vivían a Don David, eso no se metió en el 2025,cuándo se le va a hacer el puente a la señora, sea cuándo será y la pobre señora arriesgando la vida, lo que yo si quisiera que entiendan y lo voy a decir y lo voy a decir solo una vez que este Concejo Municipal fue puesto aquí por el pueblo, y que se deben de respetar las directrices que este Concejo Municipal hace llegar a los diferentes departamentos, porque si así si esto continúa así, van a haber problemas porque por lo menos, yo no vuelvo a aprobar un presupuesto, así es fácil; no es justo que nosotros vengamos aquí a sacar el tiempo de nuestras vidas, a querer ayudar a un pueblo, y que se lo que dice el Concejo no tiene ningún sentido, no tiene ninguna validad, entonces que quede claro y ningún compañero regidor, ninguno de los siete regidores y los señores suplentes nos estamos prestando para esas cosas que quede claro eso. -----------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: La decisión que toma la toma la Junta Vial en votación, hay una solicitud consejo distrito un cambio de proyectos, son dos proyectos, uno de drenajes y otro con la maquinaria municipal intervenir en un camino que está en Linda Vista de Biolley y la propuesta es salar esos recursos para el camino principal Biolley se sometió a votación y varios compañeros de Junta Vial  dieron su punto de parecer, entonces en la votación se llevó a cabo con respecto a las opiniones de varios de los representantes de Junta Vial, cuáles son los puntos que tomaron la decisión  o tienen peso en esa decisión, primeramente que el camino tiene presupuesto para el 2025, se podría intervenir en dos ocasiones seguidas porque por un tema de capacidad de maquinaria nuestra el camino se podría intervenir como en los meses de enero, dejarlo en compromisos para al 2025 y se tendría que ejecutar en enero y un mes o dos meses después, entraríamos con una empresa contratada hacer el mismo camino, entonces eso se podría ver duplicidad de presupuestos, que en dos meses se intervino el mismo camino con doble con doble equipo, con maquinaria municipal, y luego con maquinaria contratada eso es uno de los puntos que  se vieron en Junta Vial. El otro es que si los cambios, uno sea intervenido y estuviera en buenas condiciones, uno dice los sobrantes de los caminos que ya intervinieron, vamos a cogerlos para atender el camino principal, esos dos caminos no se han intervenido no son sobrantes, son caminos que no se han  dado mantenimiento con maquinaria, entonces son caminos que ahorita están en muy mal estado, otro punto que se tomó en cuenta en Junta Vial luego que eso nos afecta nuestra oficina, la Gestión Vial en el tema planificación, si ya tenemos programado un cartel o tenemos programado ya un proceso eso nos puede venir a atrasar. A mi parecer nosotros Junta Vial, se hace una determinada presupuesto para 2025 ahí tiene que estar las prioridades de cada distrito, dentro de la oficina se ha una programación anual donde se establecen unos tiempos para poder licitar, y ya cuando uno lleva avanzado un citación y le dice no voy a cambiar el camino se nos viene todo el proceso, abajo entonces no es tan sano que en el paso del tiempo comienzan a hacer modificaciones en las prioridades que ellos mismos establecieron como Concejo de Distrito, entonces no es posible que una prioridad sea hoy y que un mes ya no sea prioridad. Entonces es bueno que se planificación a largo plazo, o mediano plazo de las necesidades y prioridades de cada distrito y que no se cambien las cosas de la noche a la mañana, eso son las cosas que se establecieron más que todo para el tema de no hacer la modificación y dejar establecido lo que ya estaba planificado en el presupuesto 2024. -----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Ahora que estaba conversando con la auditora ya se me olvidó, esto no lo pregunté en la en la sesión de Junta, pero no es posible que valoremos no es posible o sea yo no conozco ahorita la parte presupuestaria del todo, si nosotros podemos tratar de hacerle algo a esa calle, en lo que resta del año o sea buscar presupuesto en algún punto, y ver si la maquinaria municipal puede, entiendo todo el tema de la planificación pero es buscando más allá de la modificación, ver si es posible, obviamente sin perjudicar lo que ya está planificado, sin causar un perjuicio, mayor a otras comunidades que igual  tienen derechos, sí lo que se busca no es des vestir un santo, otro sucede, está sucediendo varias cosas, una de las cosas que puede estar sucediendo es que el camino principal, no se le colocó la cantidad de material que se ocupaba, que presupuesto que se le incorporó para el 2024, el camino 27 no fue el suficiente para darle mantenimiento, o que las cantidades de veces que interviene con el equipo no son suficientes, se recomiendan que se intervenga ojalá una vez por año y que se le coloque el material que haya perdido herramientas que existen para poder darle vamos atender una emergencia.--------
Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Sí claro, si hay  dentro de nuestro presupuesto se incorpora una partida que llama casos de inmediata, que se justifica para esos casos de emergencia. Entonces si el camino presenta derrumbes, presenta problemas de agua, se puede hacer una llamada 911 y se reporta que está ocasionando el daño y se justifica y se hace todo un informe para que se la aprueba en combustible y agregado para que vaya la maquina municipal, atienda la emergencia, hay dos cosas puede ser una mala intervención o una falta de intervención para el camino no se está haciendo lo que es necesario. Entonces si es bueno  hacer una revisión de cuántos presupuestos se está incorporando a este tipo caminos principales, esos caminos principales cuánto se le está interviniendo lo que está interviniendo, es lo necesario, es que si ha es una emergencia que no está contemplada. ---------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Yo lo único como Presidente, le pediría a usted Don David, que usted que está a cargo, que se busque la forma de ayudarle al distrito de Biolley, debido que este Concejo fue allá, y adquirimos un compromiso, nadie es ajeno a eso, de los que fueron fuimos allá adquirimos un compromiso, además es un es un distrito turístico, meramente turístico, que está trayendo divisas a este cantón, es un es un Distrito que ahorita no tiene ni servicio de bus, pienso que eso es prioridad, si alguien si alguien de aquí me puede decir a mí que eso no es prioridad, cuál será la prioridad, me imagino que las ambulancias tienen problemas también para entrar a sacar un enfermo, me gustaría que usted que está a cargo nos ayude a buscar una solución, para intervenir ese camino. ---------

Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Si se pudiera lo que sé mis manos y que esté dentro del marco legalidad, no podría recursos de otro camino para poderlo atender, se podría hacer la solicitud por emergencia, habría que decir que alguien Llame al 911 por emergencia pero si el camino no tiene ahorita presupuesto, no lo podría no podría recursos de otro camino para poder atender, habría que hacer alguna modificación de saldos de otros proyectos, entonces habría que analizar ahí qué saldos hay de otros proyectos que se han hecho y esos saldos poder intervenir este con maquina municipal, es otra posibilidad. -------Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: El código 027, que es el camino principal Biolley tiene varios años, pero varios años que no recibe una piedra de material, solo limpieza de cunetas y conformación por eso está en el estado que está el problema que tenemos nosotros. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, los saluda muy cordialmente y nos permitimos informarle acuerdo tomado por la ADI en sesión ordinaria N. 1100 celebrada el 24 de setiembre de 2024, en letra dice: ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8.15. SE ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires permiso para realizar un baile el sábado 09 de noviembre de 2024, a partir de las 8:00 pm hasta las 12:00 pm. También solicitar la patente temporal para dicha actividad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
La finalidad de dicha actividad es celebrar el 50 Aniversario de la ADI de Volcán. Se adjunta la personería jurídica de la Asociación y el permiso de funcionamiento del salón comunal.  Presenta visto bueno del síndico. -------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación aprobar las actividades, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. ---------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán llevar a cabo el día 09 de noviembre del 2024 de 8:00 p.m. a 12:00 media noche actividad bailable y patente temporal de licores, los cuales están sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1- Terna presentada por  la Docente Mónica García Cordero,    Directora Escuela  Pueblo Nuevo,   código 0899   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 03, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   DOS  MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------
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Presenta notas de  renuncia del señor Ángelo Palacios Rodríguez por la lejanía que queda de la casa a la Escuela.  Señora Angelica Retana Mora,  por no dejar a sus hijos solos para asistir a reuniones.   Hacer efectiva dichas renuncias a partir del 20 de setiembre, 2024. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación aprobar la propuesta de terna, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. ----------

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Ángelo Palacios Rodríguez y Angelica Retana Mora, y nombrar dos miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1- Nota de la señora Ana Lucía Morales Granados y el señor José Francisco Chaverri Romero  con fecha 01 de octubre, 2024. ------------------------------------------
Esperando se encuentren bien, la presente es para solicitar una solución a la situación que se nos está presentando (ver documentos de la queja y respuesta a la nota 12/08/2024) en dicha respuesta nos confirman que la calle no es pública.

Don Jorge nos indicó: "que el señor Olman Chavarría, esta tramitando con el topógrafo el registro para la entrega de la calle." --------------------------------------------
Importante: municipalidad hasta el día, no tenían conocimiento de la situación real de calle. -------------------------------------------------------------------------------------------
Nosotros en calidad de afectados, ya que la municipalidad de Buenos Aires, permitió que dicho señor vendiera lotes sin haber entregado el diez por ciento que corresponde para el espacio de recreación para niños, ni la entrega de la calle, hacemos de su conocimiento esta situación, si bien lo establece la ley, dichas gestiones se deben realizar antes, ya que son requisito para empezar a urbanizar una propiedad. --------------------------------------------------------------------------
En nuestro caso, todo parecía está en regla, plano visado, calle pública al frente (ver plano de propiedad) solicitamos los servicios de agua y luz, pago de impuestos municipales, recolección de basura y otros, todo no normal en ninguna institución, notaron alguna irregularidad. ------------------------------------------------------
Sin embargo, la calle presenta una anormalidad, ya que en límite de nuestra propiedad forma una escuadra, y en la colindancia al sur está el lote de Marvin Chavarría Granados (el traspasó de la propiedad lo realizaron en abril 2024). -----
Se nos están presentando las siguientes situaciones: -------------------------------------
La calle está mal medida, ya que la calle está mal dibujada la planificación de esta calle, es pésima no tiene un sentido de la realidad, el agua no tiene salida, las alcantarillas no soportan la fuerza del agua que baja desde la calle pavimentada principal Nosotros colindamos con un lote que tiene el mismo frente con la salida de nuestras casas (ver imagen) ------------------------------------------------
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Ver calle mal dibujada ------------------------------------------------------------------------------
e no está presentando problemas con el vecino colindante porque, él está reclamando el frente calle, no podemos hacer uso del mismo, ya que le molesta que estacionemos el vehículo, en el portón de nuestra casa, las bolsas de basura y la ubicación de las alcantarillas, aunado a eso hizo una zanja para que el agua antes mencionada desemboque en el lote de él, para que lave los cimientos de nuestra tapia (ver imagen) -------------------------------------------------------------------------
Solicitamos respuesta a las siguientes irregularidades que se han presenta ya que al día hoy 01 de octubre de octubre, la calle no ha sido entregada a la municipalidad: -----------------------------------------------------------------------------------------
1.
Qué el señor Olman antes de entregar la calle a la municipalidad, brinde una solución coherente a la mala distribución que presenta la calle, que va a suceder con el problema que tenemos, ya que nosotros tenemos derecho al frente de calle para poder salir y entrar con el carro a nuestra casa -------------------
2.
¿Cuál fue el funcionario que dio el visto bueno para la lotificación, en la propiedad de José Chavarría, donde no cumple con lo correspondiente a la ley habitacional? ------------------------------------------------------------------------------------------
3.
Pedimos una respuesta de por qué la municipalidad le realizó mejoras en el lote 60301019810700 ubicado en la 603038 que ni siquiera esta dibujada como ver la imagen donde esta dibujado un lote ----------------------------------------------------
Finca 600019143-000 no corresponde a una calle pública -------------------------------
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Lote 60301019810700 donde la municipalidad realizo mejoras dentro de propiedad privada. -----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lote 60301019810700 ------------------------------------------------------------------------------
El pasado 4 de septiembre del 2024, se presentaron los funcionarios de la municipalidad de Bueno Aires con maquinaria y material, para realizar mejoras en la propiedad de José Chavarría y el señor Rudy de Gestión vial se presentó en lugar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
¿Cuánto ascendió costo la obra, quien autorizo la obra, quien se va hacer responsable de gasto, ya que no le corresponde a la municipalidad y mucho menos a los contribuyentes, porque estamos hablando de mal uso de fondos públicos? -----------------------------------------------------------------------------------------------
Ver maquinaria trabajando ------------------------------------------------------------------------
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4.
¿Por qué los dueños que adquirimos lotes de esta propiedad, tenemos que pagar impuestos, si ni siquiera podían vender un solo lote? -----------------------------
5.
¿Por qué la municipalidad, siendo una calle privada, realiza recolección de basura y reciclaje? -----------------------------------------------------------------------------------
CAMIÓN DE RECICLAJE --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.
Le solicitamos a la municipalidad que hagan una visita presencial para que corroboren que efectivamente existe un error en el dibujo de la calle, ya que forma una escuadra que no se ajusta a la realidad y nos está perjudicando directamente, por lo tanto, deben corregirlo previo a la entrega, es de suma importancia que entregue el diez por ciento de la propiedad, junto con la calle, porque así lo establece la ley habitacional y no por partes como pretenden hacerlo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Nota: Aportamos videos para mejor resolver. ------------------------------------------------
Quedamos atentos a su respuesta por escrito en el tiempo establecido por ley.

-Se adjunta nota  con fecha 12 de agosto del 2024, firmado por  los mismos interesados. --------------------------------------------------------------------------------------------
-Oficio DU-MBA-098-2024 de fecha 08 de setiembre 2024. ------------------------------
-Documento con fecha de  27 de agosto, 2024  de respuesta a solicitud sobre acceso y Recolección de Basura en Barrio Santa Cruz firmado por  Ing. Freddy R. Jiménez Torres Coord. Servicio de Recolección  y MSc. Limsay Acuña López, Gestor Ambiental, Unida de Gestión Ambiental.   -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a someter a votación trasladar el caso a la Alcaldía para que le de atención, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar la nota del caso expuesto por los señores Ana Lucía Morales Granados y el señor José Francisco Chaverri Romero, a la Administración para que la analice y brinde respuesta a este concejo municipal para poder brindarle respuesta a los vecinos en la próxima sesión de atención a vecinos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-  Oficio CCDRBA/081-2024 firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 11 de setiembre, 2024 recibido el 30 de los presentes. Dirigido al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En nombre de mi representada se les remite el PRESUPUESTO ORDINARIO 2025  por el monto de ¢47.859.275.30 para su debido conocimiento. -----------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: dar por conocido el presupuesto ordinario 2025 del CCDRBA por un monto ¢47.859.275.30. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-  Oficio  sin número  firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 10 de setiembre, 2024 recibido el 30 de los presentes. Dirigido al Concejo Municipal. ----
En nombre de mi representada se les remite el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2024  por el monto de ¢47.859.275.30 para su debido conocimiento, conforme a transferencia de recursos girados por la Municipalidad de Buenos Aires como partida específica para construcción de graderías a ubicarse en el Polideportivo de Buenos Aires por  el monto de ¢6.000.000.00 para su debido conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a someter a votación dar por conocidos los presupuestos del Comité de Deportes, venía en la correspondencia, ya lo vimos cada uno, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. ------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: dar por conocido el presupuesto extraordinario 2024 del CCDRBA por un monto ¢6.000.000.00. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Correo electrónico de   Agencia zona sur  enviado el: martes, 1 de octubre de 2024  ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para: mmonge@munibuenosaires.go.cr -------------------------------------------------------
Asunto:   AUDIENCIA   -----------------------------------------------------------------------------
Agradecemos la gestión pero tengo un inconveniente ese mismo día y a esa misma hora tenemos otra audiencia municipal en otro cantón de la zona Sur, por lo tanto solicitamos a tan distinguido Concejo otra fecha para la audiencia. ---------
Sugerencia el 14 de octubre sería excelente o el 28 de octubre. -----------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a someter a votación reprogramar la audiencia, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. --------------------------------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Reprogramar el espacio de audiencia ADEL DEL SUR el día 28 de octubre del 2024 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-  Nota con fecha 02 de octubre, 2024 indicando que los integrantes para  la Comisión del Mercado Municipal para la fijación de Alquileres para el próximo -quinquenio son  los señores Heiner Calderón Beita y Claudio Granados. ------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: El señor Orlando Rivera, me expresó de manera verbal que no quiere continuar en la Comisión del Mercado, yo me ofrecí en sustitución, entonces voy a someterlo a votación, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 11. SE ACUERDA: Debido a que el Regidor Orlando Rivera Beita manifestó de manera verbal en la pasada reunión de la Comisión del Mercado no querer permanecer dentro de la misma, se nombra al señor Luis Ureña Gómez para que lo sustituya.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio GSP-RB-BA-2024-00449  con fecha 2 de octubre del 2024   dirigido a Señor(a)(ita) Marisol Andrea Monge Ortiz Secretaria Consejo Municipal Buenos Aires     dirigido a   Consejo Municipal, firmado por el Lic. Ramón Francisco  Monge Vargas, MBA Jefatura Cantonal de Buenos Aires. --------------------------------
Reciban un cordial saludo de esta representación Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. ---------------------------------------------
Visto el documento MBA-SCM-0953-2024, surgen algunas interrogantes previas que para una mejora en el abordaje que este servidor proyecta efectuar ante su órgano colegiado; es por ende que atento y respetuoso expongo: ---------------------
TEMA UNICO. (Base Moción). 1- ACLARATORIA: Solicito que el señor Administrador se apersone a una sesión municipal para aclarar puntos con respecto a temas de agua. PETITORIA. 1- Que ante la intencionalidad que deriva de la estimable invitación que su Órgano Colegiado traza para con este servidor, la misma se aprecia que parte de lo general, y no se aprecia lo específico, siendo que al existir puntos puntuales se podría dispensar aclaraciones a detalle con la posibilidad de enriquecer la información que se vaya a entregar ante sus representaciones; como en igual la especificidad en las temáticas por abordaje, permite incluso coordinar de ser necesario el personal técnico profesional, con la competencia en la materia para la más adecuada atención a dudas u consultas referidas a temas de agua (Hablar de temas de agua desde esa óptica de generalidad en el planteamiento, podría considerarse escapar del alcance en competencia, especialidad u otros aspectos de orden relevante según las expectativas esperadas por parte del Órgano Colegiado). --------------------------------
2- En consecuencia, nuestra solicitud versa en el sentido de que se nos pueda indicar las temáticas específicas que el Consejo Municipal desea conocer y con base en tales temas, preparar la más adecuada atención que garantice que la información que se entregue atienda las expectativas del Órgano Colegiado. ------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Responderle al señor Ramón Monge Vargas, Jefatura Cantonal de Acueductos y Alcantarillados que este Concejo Municipal quiere atender los siguientes temas con su persona: El caso del tema de agua en la comunidad de Salitre (Cebror); caso de Ana Lucía Morales Granados (Barrio Santa Cruz) se tiene la duda cómo tiene servicio de agua dicha propiedad; si no hay calle pública y metodología para cobrar el servicio de agua en algunas comunidades (Platanares). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Oficio  SMA-1358-10-2024 con fecha   02 de octubre del 2024   firmado por Licda. Carolina Zúñiga Retana, Secretaria Municipal Municipalidad de Aserrí. Dirigido a Señores (as) Dip. Oscar Izquierdo Sandí Jefe de Fracción del Partido Liberación Nacional Dip. Pilar Cisneros Gallo. Jefa de Fracción del Partido Progreso Social Democrático Dip. Luis Diego Vargas Rodríguez Jefe de Fracción del Partido Liberal Progresista Dip. María Marta Carballo Arce Jefa de Fracción del Partido Unidad Social Cristiana Dip. Antonio Ortega Gutiérrez Jefe de Fracción del Partido Frente Amplio Dip. José Pablo Sibaja Jiménez Jefe de Fracción del Partido Nueva República Asamblea Legislativa de Costa Rica Cuerpo de Bomberos de Desamparados Municipalidades del país --------------------
Asunto: Comunicación de Acuerdo Municipal # 01-010ext. Estimados Señores (as): Para su conocimiento y fines consiguientes me permito comunicarle el Acuerdo # 01-010, Artículo Primero emitido por el Concejo Municipal de Aserrí en la Sesión Extraordinaria N° 010, celebrada el día 26 de setiembre del 2024, el cual fue aprobado por unanimidad y en firme, que textualmente dice: ----------------
 *-En vista a la presentación del señor Ricardo Mora Cerdas Jefe de operaciones del área San José Sur, relacionada a la solicitud presentada por el señor Warner Rodríguez Miranda encargado de la Estación de Bomberos de Desamparados, de fecha 18 de setiembre del 2024, por medio del cual solicita el apoyo al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, y se Municipalidad de Aserrí -Secretaría Municipal rechace el proyecto de ley 24.518. Asimismo, se conoce oficio SMA-1287-09-2024 del 23 de setiembre del 2024, firmado por la Licda. Carolina Zúñiga Retana Informe requerido 09- 020, Artículo Segundo emitido por el Concejo Municipal de Aserrí en la Sesión Ordinaria N° 020, celebrada el día 16 de setiembre del 2024. Con base en lo supra citado se toma el siguiente acuerdo:

 “Se acuerda brindar el respaldo al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica y expresar la inconformidad de esta Municipalidad con el proyecto de ley supra citado, lo anterior por ser inviable, al ir en detrimento del bien ciudadano y las diferentes comunidades del país, que requieren de este valioso servicio, dándose de esta manera un apoyo total al Cuerpo de Bomberos en las gestiones que se encuentra realizando en pro del desarrollo y mejoramiento de la cobertura de su servicio a nivel nacional. -------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, se acuerda solicitar archivarlo de manera definitiva y se autoriza a la Secretaría Municipal para que, remita el comunicado respectivo al Área de Comisiones de la Asamblea Legislativa, a fin de que sea agregado y conste en el expediente.” -------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Oficio CM-085-2024 con fecha 30 de setiembre, 2024 dirigido a  Señores Concejo Municipal,  Municipalidades del País Laura Rojas Torres Ministerio de Hacienda, Pamela Chacón Calvo Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, Greivin Chaves Quesada Unión de Gobiernos Locales -------------------
Asunto: Cambio de fecha de presentación partidas específicas 2025. ----------------
Por medio de la presente se les informa que se ha ampliado el plazo de forma excepcional por única vez, para la presentación de los proyectos que serán el insumo para que el Ministerio de Hacienda proceda a elaborar el decreto que contenga los perfiles de proyectos autorizados para el 2025. Para tales efectos, respetuosamente se les recuerda y reitera considerar los siguientes aspectos: ----
• Fecha de presentación: 15 de noviembre 2024 --------------------------------------------
• Solamente deben utilizar el formulario que está en el sitio web https://www.hacienda.go.cr/docs/PartidasEspecificas.pdf, es decir, los formularios que se utilizaban anteriormente ya no deben ser tomados en cuenta. ----------------
• La información la deben enviar al correo: notifica_presupuesto_nacional@hacienda.go.cr ---------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar a los Síndicos la información emitida por el Ministerio de Hacienda, sobre la fecha límite para entregar los perfiles de los proyectos de partidas específicas para el 15 de noviembre del 2024, para lo correspondiente ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Oficio DE-E-287-10-2024 de fecha 02 de octubre, 2024 firmado por  la Sra. Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a Señores y señoras Autoridades Municipales Alcaldías e Intendendencias Concejos Municipales y Concejos Municipales de Distrito. --------
En atención a ello y con base al acuerdo Acuerdo 192-2024 Dado que existe el proyecto de ley N°. 24.440 "TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL NO ESTRATÉGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES", este Consejo Directivo acuerda que la Dirección Ejecutiva promueva el voto positivo de dicho proyecto. desde la UNGL, nos permitimos adjuntar una serie de observaciones en aras de sugerir de la forma más respetuosa el apoyo a este expediente de ley. ----------------------------------------
Esta iniciativa de ley nace del espíritu del legislador, por trasladar la competencia de la atención de la red vial nacional a la red vial cantonal, con el presupuesto necesario. ----------------------------------------------------------------------------------------------
El pasado 10 de julio, entraría en rigor el decreto ejecutivo 44.263 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) en el que se trasladaría más de 3000 kilómetros de red vial nacional a red vial cantonal, sin presupuesto. -------------------
Ante esta situación, entidades públicas representativas del régimen municipal, como lo es la UNGL, se opusieron a la iniciativa y accionaron conjuntamente para posicionarse en contra de este decreto ejecutivo, el cual, además, posee roces constitucionales. --------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido, desde la Dirección de Incidencia Política y Comunicación, se realizó la consulta a todas las municipalidades del país para mapear: a) cuáles de ellas estarían de acuerdo con este traslado de la atención de estas rutas nacionales a rutas cantonales, en las condiciones planteadas por el MOPT; b) cuáles de ellas estarían en desacuerdo con este traslado; c) y, cuáles de ellas estarían de acuerdo con el traslado, pero con los recursos necesarios. En ese sentido, se tuvo resultado que, de todas las municipalidades consultadas: El 65.4% (54) de las municipalidades consultadas estarían de acuerdo con asumir la competencia siempre y cuando se garanticen todos los recursos necesarios. ------
El 6.4% (5) de las municipalidades consultadas podrían asumir algunas de las rutas, siempre y cuando se garanticen todos los recursos necesarios. ----------------
El 6.4% (5) de las municipalidades consultadas deberían esperar el criterio de la UTGV. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
El 7.7% (7) de las municipalidades consultadas no indicaron su posición al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
El 14.1% (13) de las municipalidades consultadas no respondieron a las preguntas realizadas. En consecuencia, con esta iniciativa de ley se subsanará busca un nuevo mecanismo para subsanar la problemática del estado de la red vial nacional terciaria, pues incluyendo así los recursos necesarios para que los Gobiernos Locales la atiendan, principalmente, si se trata de rutas de importancia para el tránsito, el comercio, el desarrollo del cantón y el bienestar de sus habitantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Del mismo modo, y de acuerdo con las estadísticas anteriormente detalladas, el 65.4% de las municipalidades consultadas, están a la espera de la aprobación de esta iniciativa de ley. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Nota sin número de oficio con fecha 02 de octubre, 2024 firmado por la Sra, Teresita Mayorga Anchía, Síndica del Distrito de Biolley, dice: 

Por acuerdo definitivo del Concejo De Biolley en la Sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de septiembre al ser las 5pm en la Escuela Sábalo, donde nos acompañaron las ADIS del Distrito. Se tomó el acuerdo de modificar el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. Dicho presupuesto está destinado para mantenimiento del código 6 03 261 con un monto de 17 000 000 de colones. ------
Tenemos una urgencia en el camino Principal por lo que solicitamos que se aumente los 17.000.000 al código 6 03 027 para intervenir con maquinaria municipal por la modalidad de Administración y con un mantenimiento periódico donde se requiere de 10.000.000 de colones para comprar material y 7.000.000 para combustible para intervenir en su totalidad la ruta ya que tiene demasiados huecos y es la vía principal  para el Distrito, donde se transita a las comunidades de Colorado, Altamira, San Isidro, El Campo, Linda Vista, Sábalo y Bajos de Coto, que la utilizan todo tipo de vehículos, entre ellos autobuses de estudiantes, los médicos que diariamente atienden en el EBAIS, ambulancias, buses y busetas de turistas, los camiones repartidores de abarrotes a los distintos comercios del distrito y demás. -------------------------------------------------------------------
Se ha recibido demasiadas quejas de distintos habitantes de nuestras comunidades, esto debido a las condiciones en que se encuentra la calle principal, además siendo Biolley declarado un Distrito Turístico es preocupante que posea su acceso principal en tan malas condiciones. --------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Nota firmada    con fecha 03 de octubre, 2024   por el Señor   José Antonio Vargas Monge Presidente – ADIALS de la   Asociación de Desarrollo Integral Altamira y San Isidro (ADIALSI) de numero de cedula jurídica 3-002- 677408, por este medio queremos solicitarle muy respetuosamente un espacio en el Consejo Municipal, para que la asociación pueda ir a exponer sobre los trabajos que estamos realizando en los Distritos de Biolley, Potrero Grande y Chánguena con nuestra Microempresa de Mantenimiento por Estándares Comunitarios (MMEC), para la ADI el trabajo que le está brindando a la Municipalidad de Buenos Aires y comunidades de estos Distritos es muy importante para seguir fomentando la empleabilidad formal, dinamización de la economía local, promoción de la igualdad de género en el desarrollo de las labores de campo, desarrollo de capacidades técnicas en el personal contratado, que las rutas cantonales se encuentren atendidas en óptimas condiciones, entre otros, es por esto que deseamos a la vez mantenernos en el tiempo para poder continuar brindando este servicio a estos y otros distritos del Cantón, es por este motivo queremos que el Consejo Municipal conozca más sobre la asociación y los servicios que brindamos con tanto entusiasmo para seguir promoviendo el desarrollo económico, social y ambiental. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar espacio de audiencia Asociación de Desarrollo Integral Altamira y San Isidro (ADIALSI) el día lunes 21 de octubre del 2024  a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12-Correo electrónico de la funcionaria  Silvia Céspedes Fallas  del IFAM  enviado el: jueves, 3 de octubre de 2024. -----------------------------------------------------  

Asunto: IFAM presenta el Índice Municipal de Costa Rica --------------------------------
Es de agrado presentarles el Índice Municipal de Costa Rica: ---------------------------
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) se complace en anunciar la presentación de la primera edición del Índice Municipal de Costa Rica, un instrumento integral y unificado que reúne en un solo documento toda la información relevante sobre cada cantón del país, incluyendo los siete Concejos Municipales de Distrito (Intendencias). ---------------------------------------------------------
Este esfuerzo responde a la necesidad de contar con un recurso actualizado y accesible que permita conocer de manera detallada las características y condiciones de cada territorio, facilitando la toma de decisiones y promoviendo un desarrollo más eficiente y equitativo. -----------------------------------------------------------
Este Índice Municipal tiene como objetivo ser una herramienta que permita una mayor comprensión de las realidades de cada uno de nuestros territorios, facilitando el contacto e integración con todos aquellos agentes de cambio interesados en colaborar con las Municipalidades e Intendencias para el bienestar de las comunidades. -------------------------------------------------------------------
Para acceso del Índice Municipal, puede visitar el siguiente enlace: https://drive.google.com/file/d/1StgLMG4K8U3vHaziSk1rOayGPFBxw6sn/view?usp=drive_link ------------------------------------------------------------------------------------------
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Propietarios

Nixie Beita Rojas - PLN
Kenneth Antonio Camacho Solis - PLN
Fanny Hernandez Villarreal - PNR
Orlando Rivera Beita - PNR

Ana Cecilia Vésquez Carvajal - PLP
Jessica Villanueva Sandi - ACRM

Luis Alberto Urefia Gomez - PRSC

Suplentes
Yendry Maria Mufioz Delgado - PLN
Rodolfo Jesis Heméndez Salas - PLN
Odiligia Leiva Mora - PNR

Aramis Alberto Rodriguez Pérez - PNR
Erika Carolina Villanueva Escalante - PLP

Zeneida Murillo Campos - ACRM
Alexis Madrigal Méndez - PRSC

Lista de Sindicos Propietarios y Suplentes:
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P- Aurora ZGfiiga Vargas ~ PNR
S- Rodney Alexis Rojas Morales - PNR

Volcan

P- Marco Tulio Fallas Prado - PLN
S- Lilliam Chacén Barboza - PLN

Potrero Grande

P- Wenddy Natalia Chaves Maroto - PLN
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INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL

Boruca

P- Mileny Gonzdlez Lézaro - PLN
S- Gilberto Leiva Morales - PLN
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P- Victor Julio Fallas Mora -~ PLN
S- Grace Gonzélez Gonzélez - PLN
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P- Benjamin Nifez Quesada - PLN
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Chénguena

P- Evelyn Patricia Arias Rivera - PLN
S- Jason Manuel Vargas Salas - PLN

Biolley

P-Teresita Mayorga Anchia - PNR
S- Wil Freddy Cano Morales - PNR

Brunka

P- Marjorie Amador Picado - PLN
S- Farlen Rafael Altamirano Leiva - PLN
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Oficio DVT-DGIT-OR-PZ-2024-413 con fecha  03 de octubre de 2024 dirigido a  la  Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz,  Secretaría del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, firmado por Ing. José Alberto Montero Fallas Encargado Oficina Regional de Pérez Zeledón Dirección General de Ingeniería de Tránsito. --------------------------------------------------------------------------------------------
En atención a la solicitud presentada mediante oficio MBA-SCM-0642-2024, realizada por su persona, en calidad de secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, de fecha 24 de julio del 2024, recibido por esta Oficina Regional el 5 de agosto a las 7:00 horas, mediante traslado de correspondencia DVT-DGIT-R-TC-2024- 72, elaborado por la Ing. Alejandra Acosta Gómez, Jefe del Departamento de Regionales, en donde solicita la colocación de una señal vertical de Ceda el Paso, frente al supermercado Económico, con el propósito de mejorar el flujo vehicular en dicho sector, debido a la carencia de esta señal.
[image: image11.png]Imagen 1. Imagen satelital de la zona de estudio.

Fuente: Google Earth.
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[image: image13.png]Imdagenes 2 y 3. Trabgjos de sefalizacion en la zona de estudio.




ACUERDO 15. SE ACUERDA: Agradecerle Ing. José Alberto Montero Fallas Encargado Oficina Regional de Pérez Zeledón Dirección General de Ingeniería de Tránsito por la efectiva atención a la petición realizada por este Concejo Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

14-Fichas técnicas  enviadas de la UNGL dando respuesta  a solicitud de criterio  de proyectos de ley: ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image14.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Titulo del provecto de ley
LEY PARA EL DESARROLLO, PROMOCION Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD LIBRE DE DEFORESTACION Y DEFORESTACION
EVITADA

Diputado proponente: Carlos Andrés Robles

Comisién Legislativa a cargo: Ambiente

Trémite legislativo: Discusion en Comision

0 del proyecto de ley

La presente iniciativa ley es de interés ambiental y social y tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo
sostenible, la promocién, el fomento y la gestion de la actividad de produccion libre de deforestacion y deforestacion evitada,
fortaleciendo los mecanismos de control y promocion de los productos y subproductos derivados de actividades agricolas, asi como

procurar |a competitividad y rentabilidad de dichos productos y subproductos.
Impacto del proyect

éCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

¢Compromete recursos municipales existentes?

EDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éhsigna recursos nuevos a las municipalidades?

¢Reduce o afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Con la aprobacién de esta iniciativa se garantiza la produccién libre de deforestacion y deforestacion evitada, con el propésito de lograr
un efectivo beneficio de la salud humana, animal y vegetal en conjunto, como complemento para el desarrollo de politicas piblicas
referidas al uso del suelo, el recurso hidrico y la biodiversidad; fines que deberan incluirse en el Plan Nacional de Desarrollo, y cuya
atencion de la





Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image15.png]NOMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de lev
REFORMA AL CODIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS, PARA ESTABLECER UN TOPE
AL SALARIO DE LOS JERARCAS MUNICIPALE

Diputado proponente: Fabricio Alvarado Mufioz
Comision Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo

Objetivo del proyecto de ley

El presente proyecto de ley pretende reformar los articulos 20 y 30 del Codigo Municipal, para establecer un tope al salario de los
jerarcas municipales, y redefinir los montos y el calculo de las dietas devengadas por los regidores y sindicos municipales.
Impacto del proyecto de ley

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las “
municipalidades?

{Compromete recursos municiples exisentes? ]
<Define monto o porcentaje de recursos a comprometer? __
hsigna recursos uevos a s municipaidades? [ ]

(Reduce o afecta el presupuesto municipal?
{Respet  utonomia muricipal? I

(Observaciones sobre el proyecto de ley

Con esta reforma, el legislador proponente, procura resquardar los principios de proporcionalidad y razonabilidad, asi como equidad

social, eficienda y responsabiidad del manejo de recursos publicos, estableciendo topes salariales a los jerarcas municipales y
resquardando que, de acuerdo con la Ley 9635, el salario mayor devengado en el sector piblico, sea el del Presidente de la Republica.




Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image16.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de ley

REFORMA DE LA LEY N.° 10044, FOMENTO DE LA ECONOMIA CREATIVA Y CULTURAL

Diputado proponents Kattia Rivera Soto

Comision Legislativa a cargo: Asuntos Econdmicos
Trémite legislativo Discusion en Comision

Objet

La presente ley tiene como objetivo desarrollar, fomentar, promover e incentivar y proteger la economia creativa y cultural para el
desarrollo y la reactivacion econdmica, sodal y cultural de Costa Rica, asi como propiciar las condiciones adecuadas para generar
empleo en el sector creativo de la economia, apoyar la materializacién de nuevas ideas creativas, de productos innovadores, la
transmisién de conocimientos tradicionales y proteger los emprendimientos creativos y culturales, mediante el impulso de acciones,
programas, politicas publicas.

Impacto del proy

iCrea nuevas responsabilidades / competendias para las
municipalidades?
ECompromete recursos municipales existentes?

éDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?

iAsigna recursos nuevos a las municipalidades?
¢Reduce o afecta el presupuesto municipal?
¢Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Es indispensable prestar atencién al articulo 13 de la iniciativa de ley, pues se delega una nueva responsabilidad a los gobiernos
locales, con respecto al fomento creativo de las actividades econdmicas, a saber, segun se lee a continuacion:
“Articulo 13- Fomento creativo

El Gobierno de la Republica, por medio de los entes rectores en la materia de su especialidad presentes en el Consejo
Nacional de Economia Creativa y Cultural, identificaran acciones e incentivos para el desarrollo y crecimiento de las
industrias creativas y culturales, incluyendo la facilitacion de procesos de importacién y exportacion de bienes y servicios
vinculados a actividades creativas y culturales, el impulso a las dindmicas de comercializacién, la facilitacion migratoria y el
establecimiento de incentivos estratégicos sectoriales, entre otras acciones.

Las municipalidades podran velar por que los permisos, las autorizaciones y demas requerimientos necesarios a nivel local
para el desarrollo de actividades creativas y culturales sean facilmente previsibles, transparentes y expeditos.”

Por otra parte, el financiamiento de esta propuesta lo definira el sistema de Banca para el Desarrollo.





Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image17.png]MERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Titulo del provecto de ley
REFORMA AL ARTICULO 42 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE
DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS. LEY CONTRA LOS SALARIOS DE LUJO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA
Diputado proponente: Antonio Ortega Gutiérrez

Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Hacendarios

Tramite legislativo: Discusion en Comision

Objetivo del proyecto de ley

£l presente proyecto de ley pretende reformar el articulo 42 la Ley de Fortalecimiento (sic) de las Finanzas Piblicas, Ley N° 9635 del 3
de diciembre de 2018 para reducir sustancialmente el tope méximo salarial pagado por el Estado a los servidores cuya designacion es
por eleccién popular, asi como a jerarcas, titulares subordinados y demés funcionarios del dmbito institucional sujetos a la aplicacién

de dicha norma.
Impacto del proyecto de ley

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?

¢Compromete recursos municipales existentes?

¢&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éhsigna recursos nuevos a las municipalidades?

EReduce 0 afecta el presupuesto municipal?

ERespeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el prc

Con esta reforma, se pretende pasar de veinte (20) a doce (12) el salario méximo total que recibirian los altos jerarcas sujetos a dicha
disposicion, lo que a 2024 significaria rebajar el tope de ¢5.740.000 a ¢3.444.000 colones mensuales, es dedir, un ahorro de casi
¢2.300.000 mensuales en cada caso que se aplique la disposicion.

Asi mismo, se adara que la actualizacion salarial no es una obligacién sino una facultad potestativa de las administraciones, pudiendo
o ajustar al alza los salarios de sus jerarcas i bien lo consideran asi por razones de oportunidad, de modo que la actualizacién al tope
salarial debera ser entendida como una facultad de las administraciones y no como una obligacion ni como una gestion automatica.





ACUERDO 16. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al proyecto de ley 24.438 "REFORMA AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS. LEY CONTRA LOS SALARIOS DE LUJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA".  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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de ley
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN LA RECAUDACION POR PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES A TRAVES DE
MECANISMOS DE REVISION Y ACTUALIZACION DE LAS TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES
Diputado proponente: Horadio Alvarado Bogantes

Comision Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo

Trémite legisiativo: Discusion en Comision

ecto de ley

El presente proyecto de ley propone reformar varios articulos del Codigo Municipal, Ley N.© 7794, del 30 de abril de 1998 y sus
reformas, para incorporar la actualizacion de las tasas y tarifas de servicios municipales, mediante la obligatoriedad de la elaboracién y

aprobacidn de un estudio tarifario cuatrienal, que deberd elaborar la alcaldia entrante y someter a aprobacion del concejo municipal.

¢Crea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

¢Compromete recursos municipales existentes?

éDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?

¢Asigna recursos nuevos a las municipalidades?

éReduce o afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Con esta reforma se incluyen nuevas disposiciones para que, anualmente, de forma automatica, se ajusten al precio real de la
prestacion del servicio conforme al aumento del costo de la vida, evitando que, por intereses politicos, se aplace indefinidamente la
actualizacion de tarifas, significando un golpe mayor al bolsillo de las personas contribuyentes y afectando la capacidad de los
gobiernos locales de hacer frente a sus obligaciones con su comunidad.

Asimismo, se proponen mejoras de forma y técnica legislativa al articulo 83 del citado Cédigo Municipal, con mencién expresa a
servicios que ya brindan las municipalidades, pero no se encuentran expresamente sefialadas en dicho articulo, tales como compostaje
y alcantarillado pluvial. Por Gitimo, la actualizacién que se propone en el presente proyecto de ley corresponde exclusivamente a las
tarifas por servicios municipales obligatorios prestados (tasas) y a las tarifas por servicios municipales no obligatorios, no se trata de la
creacién de nuevos cobros ni del establecimiento de nuevos impuestos ni aumento de los existentes.

Se recomienda prestar particular atencién al articulo 5 y a la disposicion transitoria I.





ACUERDO 17. SE ACUERDA: No brindar un voto de apoyo al proyecto de ley 24.384 “MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES, A TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES” por cuanto, este cantón se encuentra dentro de la lista de los cantones más pobres del país, se requiere de un estudio financiero previo para determinar si dicha ley favorecería o afectaría las finanzas de este Gobierno Local.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de lev
LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA CONDICION SOCIAL
SEA DE POBREZA EXTREMA

Diputado proponente: Gilberth Jiménez Siles

Comision Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo

Trémite legislativo Discusion en Comision
etivo del proyecto de ley

El presente proyecto de ley pretende agregar un nuevo articulo 79 bis al Codigo Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 1998, y sus
reformas, con la intencion de que los gobiernos locales puedan condonar deudas y obligaciones tributarias municipales a los hogares
cuya condicion social sea de pobreza extrema.

Impacto del proyecto de ley

¢Crea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

¢Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?

Ehsigna recursos nuevos a las municipalidades?

EReduce 0 afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Con esta reforma se pretende autorizar a los gobiernos locales para que en situaciones calificadas y verificadas de pobreza extrema
(en estos casos a ficha técnica del IMAS, los declare en pobreza extrema), el municipio pueda aplicar la condonacion de los impuestos
municipales, por el periodo que se considere necesario mientras se mantenga la calificacion de pobreza extrema. Y asi permitir que el
contribuyente pueda utilizar los escasos recursos econémicos que perciben para paliar sus necesidades basicas, como lo es su
alimentacion.





ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente 24.319 “LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA CONDICIÓN SOCIAL SEA DE POBREZA EXTREMA”.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR PUBLICO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
Diputado proponente: Carolina Delgado Ramirez
Comisidn Legislativa a ca Asuntos de la Mujer
Trémite legislativo: Discusion en Comision

del proyecto de ley

De acuerdo con el espiritu de la legisladora proponente, ell presente proyecto de ley tiene como propésito sentar las bases de caracter
politico y técnico para que en Costa Rica se garantice el cumplimiento del principio y el derecho a la igualdad y no discriminacion entre
mujeres y hombres, asi como la efectiva implementacion del marco juridico nacional e internacional ratificados, firmados y vigentes en

nuestro pais.
ecto de ley
¢Crea nuevas responsabilidades / competencias para las

municipalidades?
¢Compromete recursos municipales existentes?

éDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

EReduce 0 afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Con la aprobacion de esta iniciativa se crean las Unidades para la Iqualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, y se procura que las
instituciones del Estado cuenten con ellas para garantizar igualdad entre mujeres y hombres. Para ello, estas deberdn ser incluidas
dentro de la estructura institucional organica y funcional como parte de las instancias asesoras y su afiliacion sera al nivel jerarquico
superior, en cumplimiento con la normativa wgente y acorde con las regulaciones de canhnqenaa del gasto, Y mgm_nmm_ng

nstitucionales, Plan I rati It institucional,

De aprobarse esta mwmlwa, sera aplicable a los ministerios del Poder Ejecutivo, sus dependencias y sus drganos, las instituciones
auténomas, semiautdnomas, asi como a las empresas publicas cuyo capital social sea mayoritariamente propiedad del Estado. De iqual

los entes nuhllms no estatales v las empresas propiedad mavoritariamente de suietos privados que brindan servicios piblicos,





ACUERDO 19. SE ACUERDA: No brindar un voto de apoyo al proyecto de ley 24.381 “Ley de fortalecimiento de la institucionalidad del sector público para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, este Concejo Municipal considera que ya existen entes encargados de velar por esta temática, además, que crear nuevas dependencias implicaría destinar más recursos para las mismas (creación de plazas, asignaciones presupuestarias).  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15-Oficio SC-802-2024   con fecha 02 de octubre, 2024, firmado por Bach. Helen Acuña Casorla Secretaría Concejo Municipal-Siquirres a.i.     dirigido a Señores (as): Comisión Educativa de la Asamblea Legislativa. Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza (APSE). Frente de Lucha por la Educación.  Municipalidades del país.  -------------------------------------------------------------------------
 Asunto: Notificación de Acuerdo N°566 La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión Ordinaria Nº20 celebrada el martes 17 de setiembre 2024, a las diecisiete horas con quince minutos, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Siquirres “Plaza Sikiares”, por el Concejo Municipal de Siquirres, en el Artículo V inciso 1), acuerdo N°566 se conoció y aprobó lo siguiente: -------------------------------------------
 1.-Moción presentada por el Regidor Freddy Badilla Barrantes/Presidente del Concejo Municipal y acogida los siete regidores propietarios, que cita textualmente. Moción Asunto: Voto de apoyo a los movimientos populares de la APSE y el Frente de Lucha por la Educación, y exigencia al Gobierno Central de atender las necesidades de la educación pública. Proponente: Segunda ------------
Moción --------------------------------------------------------------------------------------------------
Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------
Que la educación pública es un derecho fundamental de todos los ciudadanos y la base del desarrollo de cualquier sociedad. ------------------------------------------------
• Que los movimientos populares de la Asociación de Profesores de Educación Secundaria (APSE SINDICATO) y el Frente de Lucha por la Educación han manifestado de manera pacífica sus demandas en defensa de una educación de calidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------
• Que la constitución política de Costa Rica habla del deber constitucional de otorgar un 8% del presupuesto nacional a educación. -------------------------------------
• Que, en los últimos años, este ha disminuido considerablemente, siendo el año 2025, según lo que se proyecta el año con el menor porcentaje de inversión en educación de los últimos 20 años. ---------------------------------------------------------------
• Que, a estas alturas, las juntas de educación y administrativas, ya no cuentan con fondos para poder sufragar gastos básicos necesarios para el funcionamiento de los centros educativos, como papel higiénico, hojas, artículos de limpieza y otros. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
• Que hay incluso centros educativos como en San Carlos que están teniendo un cierre técnico por falta de presupuesto. --------------------------------------------------------
• Que para el año 2025, se proyecta una disminución en el rubro de juntas de educación de más de 11,000 millones de colones. -----------------------------------------
• Que las carencias en infraestructura, recursos humanos y materiales en los centros educativos públicos afectan directamente la calidad de la enseñanza y el aprendizaje de nuestros estudiantes. -----------------------------------------------------------
• Que es deber de este Concejo Municipal respaldar las acciones que buscan garantizar el bienestar y el futuro de nuestra comunidad. ---------------------------------
Por tanto: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a consideración de este honorable Concejo Municipal la siguiente moción: -------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Expresar nuestro más firme respaldo a los movimientos populares de la APSE y el Frente de Lucha por la Educación, reconociendo su legítimo derecho a manifestarse en defensa de la educación pública. ------------------------------------------
2. Solicitar al Gobierno Central que atienda de manera urgente y eficaz las demandas de los sectores educativos, destinando los recursos necesarios para garantizar: ----------------------------------------------------------------------------------------------
o La mejora de la infraestructura de los centros educativos. -----------------------------
o La provisión de materiales didácticos y tecnológicos adecuados. --------------------
3. Instar a las autoridades educativas a que entablen un diálogo abierto y constructivo con los representantes de los movimientos populares, a fin de encontrar soluciones consensuadas a los problemas que aquejan a la educación pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Hacer un llamado a la comunidad en general a unirse a esta lucha en defensa de una educación de calidad para todos nuestros niños y jóvenes. --------------------
Finalmente: --------------------------------------------------------------------------------------------
Se propone que esta moción sea enviada a las autoridades gubernamentales correspondientes, a los medios de comunicación y a las organizaciones sociales interesadas, como una muestra del compromiso de este Concejo Municipal con la educación pública. Presidente Badilla Barrantes: Se recusa a votar porque la esposa forma parte de la regional que planteó la moción, en su lugar votara el regidor Alvarado Santana. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°566-17-09-2024 -------------------------------------------------------------------
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: 1.-Expresar nuestro más firme respaldo a los movimientos populares de la APSE y el Frente de Lucha por la Educación, reconociendo su legítimo derecho a manifestarse en defensa de la educación pública. 2.-Solicitar al Gobierno Central que atienda de manera urgente y eficaz las demandas de los sectores educativos, destinando los recursos necesarios para garantizar: -----------------------
o La mejora de la infraestructura de los centros educativos. -----------------------------
o La provisión de materiales didácticos y tecnológicos adecuados. --------------------
3.-Instar a las autoridades educativas a que entablen un diálogo abierto y constructivo con los representantes de los movimientos populares, a fin de encontrar soluciones consensuadas a los problemas que aquejan a la educación pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Hacer un llamado a la comunidad en general a unirse a esta lucha en defensa de una educación de calidad para todos nuestros niños y jóvenes. Además, proponen que esta moción sea enviada a las autoridades gubernamentales correspondientes, a los medios de comunicación y a las organizaciones sociales interesadas, como una muestra del compromiso de este Concejo Municipal con la educación pública. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Stevenson Simpson, Guzmán Carranza, Mc Lean Fuller, Mata Solano, Santana Alvarado. -----------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1- Oficio  MBA DPI-OFICIO -0071-2024 firmada por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal con fecha 02 de octubre de 2024, dirigida al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: --------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, FABIAN PICADO MESEN respectivamente, a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA , conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio MBA-JVC-104-2024 firmado   Ing. David Salazar Aguilar, MAE, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  03 de octubre de 2024 dirigido a  Señores(as) Concejo Municipal. -----------------------------------------------------------------
 Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 22-2024 celebrada el 01 de octubre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
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3 02 [ 04 [1040600 [Servicios generales 56 153,00
3 02 [ 01 [2990600 Utiles y materiales de resguardo y seguridad 34.000,00
3 02 [ 10_[2010100 [Combustibles y Lubricantes 22153,00
Total 56 153.00 56 153,00





SE REBAJA -------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 03-02-04 del código 1040600 Servicios generales la suma de ¢56.153,00 debido a que el código cuenta con saldo del que se puede disponer y los recursos necesarios de este proyecto se encuentran comprometidos por orden de compra. ----------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-01 del código 2990600 Útiles y materiales de resguardo y seguridad la suma de ¢34.000,00 para la compra de un casco para protección y seguridad de un funcionario que se requiere que utilice el cuadriciclo placa SM 5067 y no cuenta con casco. --------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-10 del código 2010100 Combustibles y Lubricantes la suma ¢22.153,00 para realizar el pago de la factura #10141 de la Gasolinera, por concepto de combustible para las aceras Santa Rosa. Para este pago, existe un documento por pagar de compromisos 2023 pero, por error quedó en borrador en PLAN y ya no se puede tramitar este documento, por lo que, se debe cancelar con recursos 2024. ----------------------------------------------------
POA ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratégica Objetivo Año base Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial Remuneraciones

Población de 

Buenos Aires

Funcionarios 

contratados

60,00 642 613 596,56      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

funcionamiento 

eficiente del 

departamento

Población de 

Buenos Aires

Inversión del 

de los 

recursos

107 028 001,23        107 028 001,23      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Funcionamiento 

eficiente de la 

flotilla vehicular

Población de 

Buenos Aires

Inversión de 

de los 

recursos

359 898 179,86        359 898 179,86      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Seguridad 

institucional y 

soporte técnico

Población de 

Buenos Aires

Inversión de 

de los 

recursos

76 956 847,00          76 956 847,00        100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Pago oportuno de 

compromiso por 

financiamiento

Población de 

Buenos 

Aires/IFAM/MB

A

Cuotas 

canceladas

4,00                          543 411 885,00      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Mantenimiento 

periódico de vías 

cantonales (km)

Población de 

Buenos Aires

Kms 

intervenidos

754,15                      907 876 552,44      100

David Salazar 

Aguilar

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño


[image: image24.emf]Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Mejoramiento de 

vias catonales en 

Asfalto (metros)

Población de 

Buenos Aires

Metros 

intervenidos

2 214,00                   646 198 842,92      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Rehabilitación/ 

construcción de 

pasos de 

alcantarilla

Población de 

Buenos Aires

Pasos de 

alcantarillas 

ejecutados

91,00                        305 141 202,14      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Ejecución de 

proyectos  

sistema de red 

pluvial, aceras y 

cunetas

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

14,00                        326 987 460,91      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Rehabilitación de 

alcantarillas de 

cuadro

Población de 

Buenos Aires

Alcantarillas 

ejecutadas

9,00                          347 584 427,84      100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Construcción de 

primera etapa  

puentes

Población de 

Buenos Aires

Etapa 

realizadas

2,00                          38 500 000,00        100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Señalización vial 

en Kms

Población de 

Buenos Aires

Kms 

intervenidos

5,20                         

20 467 707,43       

100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Atención de 100% 

las emergencias 

aprobadas

Población de 

Buenos Aires

emergencia

s atendidas

100%

28 500 000,00       

100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida 

MOPT-BID-MMEC 

Población de 

Buenos Aires

Número de 

Kms 

intervenidos

55,00                        103 549 819,81      100

David Salazar 

Aguilar


[image: image25.emf]Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Construcción de 

proyectos en 

TSB3/préstamo

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

2,00                          1 249 375 000,00   100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructura 

vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un mejor

desarrollo de las

actividadesquese

llevanacaboenel

cantón

Gestión vial

Demarcación vial 

en el Casco 

Urbano

Población de 

Buenos Aires

Inversión del 

de los 

recursos

35 000 000,00          35 000 000,00        100

David Salazar 

Aguilar


ACUERDO 21. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial Cantonal de Sesión Ordinaria 22-2024 celebrada el 01 de octubre de 2024, acuerdo que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  MBA DPI-OFICIO -0072-2024 firmada por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal con fecha 03 de octubre de 2024, dirigida al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: --------------------------------------------------------
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0256

¢4.395.767,76





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Solicitud de permiso con goce salarial  de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, solicitando el día JUEVES 24 DE OCTUBRE 2024, para acompañar a su hija a cita médica en el Hospital Nacional de Niños, adjunta comprobante de cita, asimismo  presentará  comprobante de acompañamiento en la Oficina de Recursos Humanos. -------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, permiso con goce de salario por acompañamiento a cita médica el día 24 de octubre del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio AMBA-516-2024 MMN/am  de fecha 02 de octubre, 2024, firmado por MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal,  recibido el día 04 de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo de la Administración Municipal.  Como es de su conocimiento, y cumpliendo con nuestro plan de austeridad, este año no se llevará a cabo la Expo Feria del Tamal de Arroz, como tal, sino que la Municipalidad llevará a cabo 3 actividades recreativas como una forma de devolverle a nuestro pueblo el apoyo que nos brindan durante el año.  Las actividades a realizar son: la Iluminación del Árbol de Navidad, el día 7 de diciembre a partir de las 06:00 p.m.; Fiesta de los Niños el 13 de diciembre en un horario aproximado de 08:00 a.m. a 03:00 p.m. y el ya tradicional Festival Luces de Buenos Aires el sábado 14 de diciembre a partir de las 05:00 p.m. Por este motivo solicitamos de manera respetuosa extiendan su AUTORIZACIÓN para la realización de estas 3 actividades y el cierre de las siguientes vías cantonales que se utilizarían para el Festival Luces de Buenos Aires 2024. Se adjunta el croquis del recorrido que comprende las siguientes vías: Inicia en el Palí continuando hacia el sur 400 mts., dobla al oeste 300 mts., posteriormente se dobla al norte 200 mts., luego se dobla al este 200 mts y finaliza en la frente a la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Dejar pendiente de aprobación la actividad del festival de las luces, por cuanto le hace falta el visto bueno de la síndica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Nota firmada por el señor Álvaro Avila Monge, Presidencia ANEP Municipalidad de Buenos Aires, fechado el 03 de octubre del 2024, recibido el día 05 de octubre del 2024. ----------------------------------------------------------------------------
CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDA DE BUENOS AIRES ----------------
Sr. Luis Ureña -----------------------------------------------------------------------------------------
Presidencia Concejo Municipal -------------------------------------------------------------------
Cc. Secretaria del Concejo ------------------------------------------------------------------------
Reciba un atento saludo, a la vez desearle éxitos en sus gestiones cantonales, de parte de la seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires, se solicita respetuosamente, facilitar copias de los acuerdos del concejo municipal donde se aprueban aumentos a las bases salariales o ajustes salariales de los empleados desde el año 2016 a la fecha actual. ------------------------------------------------------------
De igual manera, se solicita copia del Acta de la sesión del concejo municipal del día 30 de setiembre donde la presidencia del concejo mociona y solicita cálculos a la administración sobre la deuda a todos los trabajadores Municipales desde el 2016. Muy agradecidos nos despedimos, muy atentamente y esperado su pronta respuesta en tiempo y forma. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Delegar a la Secretaria para que brinde respuesta a la solicitud de la ANEP. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

1-Dictamen DCAJ 03-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. ----------------------
Celebrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día siete de octubre del dos mil veinticuatro, a las siete horas con treinta minutos, con la siguiente asistencia: Luis Alberto Ureña Gómez, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi, Ana Cecilia Vásquez Carvajal. Ausentes: Orlando Rivera Beita. ----------------------------------------------------
Tema uno: Ley Expediente N.º 24152 “CREACIÓN DEL DISTRITO DÉCIMO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES DENOMINADO: CABAGRA”. ---------------------------
Se entra a discutir el tema y siendo que a la Municipalidad no le conviene crear un nuevo distrito porque implica quitarle recursos al Distrito de Buenos Aires y Potrero Grande. La Comisión Recomienda al Concejo Municipal: ----------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Debido a que en esta Municipalidad está haciendo una investigación al concejo del distrito primero a las actas de periodos anteriores y siendo que el proyecto Ley Expediente N.º 24152 “CREACIÓN DEL DISTRITO DÉCIMO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES DENOMINADO: CABAGRA” el cual involucra a comunidades indígenas o no indígenas, se recomienda hacerles llegar copia del proyecto y solicitar a la Asamblea Legislativa ampliar el plazo de consulta del expediente para que estas organizaciones puedan manifestarse al respecto, se comisione a la secretaria para que notifique a las ADIS y Organizaciones comunales y a la Asamblea Legislativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen DCAJ 03-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. SE ACUERDA: Debido a que en esta Municipalidad está haciendo una investigación al concejo del distrito primero a las actas de periodos anteriores y siendo que el proyecto Ley Expediente N.º 24152 “CREACIÓN DEL DISTRITO DÉCIMO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES DENOMINADO: CABAGRA” el cual involucra a comunidades indígenas o no indígenas, se solicita hacerles llegar copia del proyecto y solicitar a la Asamblea Legislativa ampliar el plazo de consulta del expediente para que estas organizaciones puedan manifestarse al respecto, se comisione a la secretaria para que notifique a las ADIS y Organizaciones comunales y a la Asamblea Legislativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Presento informe verbal, el pasado lunes 30 de septiembre en comisión de Mercado municipal en ausencia del señor Don Orlando Rivera Beita, me acompañó el señor presidente, muchas gracias por acompañarme, aunque no estaba nombrado, todavía en Comisión iniciamos a las 2:00 de la tarde y se finalizó a las 3:30, con la presencia de Doña Maribel Pérez, Michael Piedra, Luis Ureña Gómez, Claudio Granados y Heiner Calderón, mi persona, en los temas tratados fue hacer de conocimiento a los miembros del mercado la urgencia del documento que los faculta como miembros de comisión, que fue el que ya hoy recibimos, porque no teníamos así, estos no eran los que teníamos aquí en documentos, la reseña de las necesidades de la infraestructura que tiene el mercado para este concientizar las inversiones que se requieren realizar, revisar el estudio del quinquenio y el tema de los montos de los alquileres de los locales del mercado, los acuerdos tomados fueron, en el transcurso de la semana, se enviará el documento, que indica los nombres de los inquilinos que van a formar parte de la comisión ya recibida el compañero encargado del servicio, revisará los insumos en cuanto al papel higiénico, que cada inquilino lleva su papel esto les comento, que fue que entre los gastos presentados anuales, ellos los del mercado, nos dijeron que venía un rubro ahí por papel higiénico, que se eliminara porque ahí nunca había, y porque cada uno mejor lo llevaba para que eso no le vaya a subir el gasto a ellos, con respecto al alquiler de acuerdo a los gastos que nos presenta Michael, así va a quedar el alquiler de cada local, en el sentido de  que ahorita el techo tiene un grave problema de comején, el cambiaron el techo, pero todas las cerchas de los laterales, están en eh dañadas por comején, eso se requiere ponerle perling, a pesar de que por arriba se ve bonito, el Encargado del Servicio validará nuevamente la inversión, ya que los inquilinos del mercado sintieron que la inversión es muy cara para arreglar esos laterales se van a pedir dos nuevas proformas y nos volvemos a reunir si Dios quiere mañana, con el abogado del IFAM, para ver el tema de contratos y ese sería el informe cómo vamos a de mercado. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Incorporar en la Comisión del Mercado, por parte de los Inquilinos del Mercado a los señores Heiner Calderón Beita y Claudio Granados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VIII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidor Proponente: Nixie Beita Rojas ------------------------------------------------------
Nombre de la moción: compra de Impresora para la Secretaría del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: En vista que lo impresora a calor del Concejo Municipal cumplió su vida útil y es necesaria para presentar las actas legalizadas cada semana. ---------
Mociono: Solicitar a la Administración que con carácter de urgencia se compre una impresora a color y de alto rendimiento para que el Concejo Municipal pueda cumplir conforme a la Ley, la legalización de las actas. -----------------------------------
Dispense de trámite de comisión ----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Ana Vázquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Nixie Beita Rojas ------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Consulta de asistencias --------------------------------------------
Aclaratoria: En vista de la poca asistencia a las sesiones municipales por parte de la compañera Yendry María Muñoz Delgado y apegándonos a los artículos 22, 23, 24 del código municipal se realiza la siguiente moción. ------------------------------
Mociono: Para que la Secretaria del Concejo Municipal, Marisol Monge Ortiz, nos haga llegar para la siguiente sesión el histórico de ausencias, tanto justificadas como injustificadas en los últimos 90 días de la compañera Yendry Muñóz Delgado. Dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Ana Vázquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.

Mociones de la Señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cincuenta y cinco minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
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